
I.MUNICIPALIÓAD DE LOTA
ALCALDIA

'OEPTO. DE EDUCACIÓN-
- Aprueba Finiquito de contrato de trabajo.

LorA, l6 t1AY0 20f7

DEcREro N. lY8(l .-(c)

V¡stos:

Contrato de Trabajo a Plazo de fecha 27 Oj 2017,
entre la Mun¡cipalidad de Lota, Departamento de Educación y Don GONZALO ANDRADE
REYES; Decreto DEM N'601 det 30092015 y Decreto N.803 det 14 122OjS, que
delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr Alcatde,,; Artículo 159 ñumeral 4 del
Cód€o del Trabajo; y en uso de las facultades que me confiere elArt 12. y 63. de la Ley
N''18 695 Orgánica Constitucional de l\runicipatidades;

DECRETO:

1.- APRUÉBESE fin¡quito que da cuenta det
término de la relacrón labora¡entre la Municipatidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y el trabajador, Monrtor de Satvavidas DEM, OON GONZALO
ANDRAOE REYES, RUN. N' 

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 20
de mazo de 2017 pot la causal "Vencimiento del plazo convenido en el contrato,,
establecido en elArt 159 numerat4 delCódigo det Traba,o

3.-PROCÉOASE at pago deta suma de
$¡15.000,- (cuarenta y cinco mil pesos), por concepto de feriado proporcional -

4.- IMPÚTESE to anter¡ormente rcado, al iTEM
215-23-01-004 Desahucio e tndemn¡zaciones.

ANÓTESE, REGISTR louESE Y,c
ARCHiVESE,.
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